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Fundación Centro de Excelencia en Investigación sobre Aceite de Oliva y 
Salud, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Centro de 
Excelencia en Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud fue constituida 
mediante escritura pública otorgada el 22 de noviembre de 2006, ante el 
notario don Juan Lozano López, del Ilustre Colegio de Granada, registrada 
con el número 2.750 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo 
dispuesto en sus Estatutos, son los siguientes: potenciar y coordinar la 
investigación de las relaciones entre aceite de oliva y salud, desarro-
llada dentro de la Comunidad Autónoma Andaluza, con el objetivo, 
entre otros, de compartir el conocimiento entre la comunidad cientí-
fica contribuyendo a la mayor eficiencia y eficacia de las investigacio-
nes; promover la investigación clínica y experimental, poniendo a dis-
posición de los investigadores los medios de la Fundación para el 
desarrollo de una investigación de alta calidad; promover proyectos de 
investigación propios y realizar un seguimiento que garantice el cum-
plimiento de la calidad; velar por la ética y los principios deontológi-
cos de la investigación, así como velar por el cumplimiento de los 
compromisos que la Fundación o los investigadores establezcan con 
las entidades que den apoyo a la investigación; alentar la colaboración 
entre los diferentes equipos de investigación y los centros o institucio-
nes científicas de ámbito nacional o internacional que realicen tareas 
similares; promover las actividades docentes y de formación conti-
nuada de los profesionales que redunden en una mayor inquietud 
investigadora; difundir el resultado de la tarea investigadora y facilitar 
el conocimiento de los avances conseguidos; racionalizar y ordenar las 
aportaciones y los gastos necesarios para el objeto de la Fundación, 
procurando la mejor administración; promover la captación de los 
recursos económicos necesarios para el cumplimiento del objeto fun-
dacional; contribuir en la evaluación y desarrollo de las nuevas tecno-
logías sanitarias; contribuir al desarrollo de investigación translacio-
nal con resultados directos en la mejora de la salud de los ciudadanos; 
conceder becas y ayudas económicas para la formación de personal 
investigador; organizar, asesorar y financiar reuniones científicas, con-
gresos, seminarios y otras actividades similares cuya temática esté 
relacionada con la investigación objeto de la Fundación; promover la 
edición de publicaciones de carácter científico; intervenir y tomar 
parte en todos los ámbitos que, en general, estén relacionados con 
estos objetivos.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la calle Baeza, núm. 1 B, de Jaén, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial está constituida por 59.000,00 
euros, totalmente desembolsados, como se acredita en la escritura de 
constitución.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 8 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando en el expediente la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.  

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y sufi-
ciencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento 
favorable por parte del Protectorado de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Séptimo.–La Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia es competente para resolver el presente procedimiento de inscrip-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 
7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y 
el artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Centro de Excelencia en Investiga-
ción sobre Aceite de Oliva y Salud, atendiendo a sus fines, como entidad 
orientada a la investigación, ordenando su inscripción en la Sección  Pri-
mera, «Fundaciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo»  del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número JA - 1101.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nom-
bramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de los 
cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, a la Administración del Estado y la 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 28 de diciembre de 2007.–La Directora General de Instituciones 
y Cooperación con la Justicia, Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro.

3298 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Cultural Cilla del Cabildo.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedi-
miento de constitución en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
Fundación Cultural Cilla del Cabildo, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.–Constitución de la Fundación.

La Fundación Cultural Cilla del Cabildo se constituye mediante escri-
tura pública otorgada el día 7 de marzo de 2007, ante el Notario don 
Arturo Otero López Cubero, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con 
el número 2.340 de su protocolo, y posterior de subsanación otorgada el 
día 10 de diciembre de 2007 ante el mismo notario bajo el n.º 12.566 de su 
protocolo.

Segundo.–Fines.

Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatu-
tos, son los siguientes:

a) Favorecer el conocimiento de la historia y la realidad de la Cor-
nisa del Aljarafe.

b) Contribuir a la defensa y protección de su patrimonio histórico-
artístico.

c) Contribuir a la defensa y protección de sus valores medioambien-
tales y paisajísticos.

d) Promover los hábitos que contribuyan a la mejora de la calidad de 
vida y las prácticas de conductas saludables de los vecinos.

e) Promover las iniciativas que contribuyan a la recuperación y man-
tenimiento de los valores etnográficos, agrícolas e industriales propios de 
la zona.

f) Promover la realización de actividades que coadyuven al cumpli-
miento de sus fines.

g) Promover la edición de trabajos, estudios y publicaciones que 
contribuyan al cumplimiento de sus fines.
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Tercero.–Domicilio y ámbito de actuación.

El domicilio de la Fundación queda establecido en C/ Marquesa Viuda 
del Saltillo, n.º 10, 41001 Sanlúcar La Mayor (Sevilla), y el ámbito de actua-
ción, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente 
a los términos municipales de los municipios de la provincia de Sevilla por 
cuyo término municipal discurre la Cornisa del Aljarafe, sin perjuicio del 
establecimiento de relaciones instrumentales con terceros en diferente 
ámbito territorial.

Los municipios en que desarrollará principalmente su actividad son 
Olivares, Sanlucar La mayor, Benacazón, Aznalcazar y Puebla del Río.

Cuarto.–Dotación.

La dotación inicial está constituida por la aportación dineraria de 30.000 
euros, acreditándose ante el Notario autorizante la realidad de su aporta-
ción.

Quinto.–Patronato.

El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el ar-
tículo 12.1 de los estatutos, queda identificado en la escritura de constitu-
ción, constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a fun-
dar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral responde 
a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de 
dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/
2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficien-
cia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favora-
ble por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Séptimo.–La Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia es competente para resolver el presente procedimiento de inscrip-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003,
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
y el artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Cultural Cilla del Cabildo, aten-
diendo a sus fines, como entidad Cultural, ordenando su inscripción en la 
Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívicas y Deportivas» del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número SE –1102.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nom-
bramiento de los miembros del Patronato a que hace referencia el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
de Cultura, a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 14 de enero de 2008.–La Directora General de Instituciones y 
Cooperación con la Justicia, Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro.

3299 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Rolabrysa.

Visto el expediente por el que se solicita  la inscripción de constitución 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la FUNDACIÓN ROLA-
BRYSA, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Rolabrysa 
se constituye mediante escritura pública otorgada el 20 de marzo de 2007, 
ante el Notario D. Aurelio Nuño Vicente, del Ilustre Colegio de Granada, 
registrada con el número 1.252 de su protocolo, y posterior de subsana-
ción otorgada el día 24 de octubre de 2007, ante el mismo Notario, bajo el 
n.º 3.826 de su protocolo.

Segundo Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: 

La acción social en su más amplio espectro.   
Actuaciones que serán objeto de atención por la Fundación:

Apadrinamiento de personas y/o entidades, siempre y cuando estas 
últimas tengan carácter benéfico y/o asistencial.

Asistencia a minorías.
Asistencia a enfermos.
Ayudas humanitarias.
Ayudas a discapacitados.
Defensa de derechos.
Educación para el desarrollo deportivo, social y cultural.
Asistencia a la infancia y a la juventud.
Asistencia a la tercera edad.
Ayuda y asistencia a la inmigración.
Atención al medio ambiente.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación queda establecido en C/ Primavera, n.º 25 Bajo. 18008 - Granada, y 
el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se 
extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial está constituida por la aporta-
ción dineraria por importe de 30.000 euros, acreditándose ante el notario 
autorizante la realidad de su aportación.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de 
patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.  

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitima-
das para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere 
informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la 
Igualdad y  Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 


